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especialista en derechos humanos, consultor de la Organización Panamericana de la Salud OPS y 
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Abogado especialista en derechos humanos, consultor de la Organización Panamericana de la 

Salud OPS y colaborador técnico de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH y los 

Estados miembros de la Organización de Estados Americanos OEA. 

Por más de 15 años, Javier Vásquez ha practicado el derecho internacional de derechos humanos 

con énfasis en derechos reproductivos, los derechos de los pueblos indígenas y los derechos de las 

personas con discapacidad, entre otras áreas. Actualmente es el Asesor de Derechos Humanos 

para la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). Él 

asesora a los Estados Miembros de la OPS/OMS, la sociedad civil, organizaciones multilaterales, 

universidades y órganos de tratado regionales e internacionales tales como la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en distintas áreas del derecho internacional de 

derechos humanos y en estrategias para promocionar y proteger el derecho al disfrute del más alto 

nivel posible de salud (“derecho a la salud”) y otros derechos humanos relacionados de personas, 

comunidades y pueblos en situación de vulnerabilidad. Javier Vásquez ha visitado oficialmente, 

como Asesor de la OPS/OMS, 28 Estados de la Región de las Américas, asesorando a sus 

gobiernos en la formulación y revisión de legislaciones, políticas, programas, planes y servicios 

nacionales de conformidad con los instrumentos universales y regionales de derechos humanos 

(tales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos), las decisiones de la CIDH y la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Sus funciones actuales incluyen: la formulación de planes estratégicos para la OPS/OMS y de 

objetivos y presupuestos para todas las actividades de derechos humanos; el diseño de productos, 



servicios e indicadores sobre derechos humanos y salud; la formulación de resoluciones 

intergubernamentales; la planificación y ejecución de talleres nacionales de capacitación y consultas 

técnicas para incorporar los instrumentos de derechos humanos en las oficinas centrales y en las 

estrategias de las 35 oficinas de país de la OPS/OMS. Javier Vásquez lleva a cabo estas funciones 

en coordinación con áreas y equipos técnicos de OPS/OMS tales como aquellas dedicadas a: los 

derechos reproductivos, la salud de las mujeres, los grupos LGTBI, las personas privadas de 

libertad, los (as) adolescentes, las personas mayores, las personas que viven con el VIH, la 

discriminación racial, las identidades de género, los derechos de los pueblos indígenas, el acceso al 

agua potable y a medicamentos y tecnologías, entre otras. Él también ha participado como asesor 

en la formulación y negociación de diversos tratados/estándares regionales y universales de 

derechos humanos.  

Javier Vásquez es panameño y tiene perfecto dominio del Español e Inglés, al igual que un buen 

conocimiento del Portugués. En 1997, fue seleccionado por la CIDH, en un proceso competitivo, 

como becario Rómulo Gallegos y ha negociado distintos proyectos de derechos humanos con 

donantes tales como Noruega, Suecia, España, Colgate Palmolive, la Universidad de Georgetown y 

American University. Como parte de sus actuales funciones con la OPS/OMS, Javier Vásquez 

también está involucrado en la selección de personal, la formulación de términos de referencia para 

puestos en derechos humanos y en la supervisión de asesores, consultores y puntos focales de la 

OPS/OMS en el área de derechos humanos.  

 


